
ALCALDÍA 
MUNIOPAL 
DECH(A ' · 

Secretarfi-de '4 Movilidad 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2021 

Recurso de Apelación Suspensión de Licencia de Conducción 

Siendo el día 29 de diciembre de 2021, la Secretaría de Movilidad Municipal de Chía en uso de sus 
facultades legales y en aplicación al artículo 69 de Cogido de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Adminísfrativo procede a notificar por aviso el siguiente Acto Administrativo: 

-
NOMBRE 

;- . ., 
IDENTIFICACIÓN RESOLÚCIÓN FECAA ·RESÓkUCH5N . ;.: ,. 

BRAYAN JOSE VALERA PAREDES 1126420115 4877 14 DE DICIEMBRE DE 
2021 

Lo anterior, publicando el presente aviso por un término de Cinco (5) días contados a partir de la 
fecha en la página web https://www.chia-cundinamarca.gov.co/ 

El Acto Administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 
legalmente notificado al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso; advirtiendo que, una vez 
transcurridos los días·antes mencionados, esta Secretaría gestionará lo concerniente al cargue de la 
suspensión de las licencias de conducción a nombre del señor BRAYAN JOSE VALERA PAREDES 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1126420115 toda vez que ya se encuentra resuelto el 
recurso de apelación interpuesto. 

MI EZ 
DIRECTOR DB SER.VIC IÓN DEL TRAMSPORTE 

SEC cHfA 

rro,ffl6: c,cn. PU-S~ / ' . 

Firma Responsable de la Fijación en página Web: - =¡~~""";,:=~;z,:,tf"-------
Fecha Fijación: 29/12/2021 - 08:00 horas 

Firma Responsable de la Desfijación en página Web:---#- ~,.,.;-------

Fecha Desfijación: 04/01/2022-17:00 horas 

CHIA Oiagonal17 N'6 - lOS f)rlmtr plSO 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA 

REsoLuc1óN Nú:¡Ro 4 8 7 7 DEL 1 4 DIC 2021 -

Poa LA CtJ4.t . oNTRA L~ 
RE 8-E RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN C 020 . 
· SOLUCIÓN No. 523 DEL 15 DE DICIEMBRE D~ 2 

L . -
a Dirección . , . · orte de la 

Secretaria de de ~-ervicios de Movilidad y Gestión del Tran? umeral 1 O 
del articulo 83~VJ.hdad de Chía, conforme a lo dispuesto en e :unicipal de 
Chia, decide e_l.Decreto 40 del 2019 expedido por el Alcalde 
_ ' . PreVJ.os los siguientes: · 1 

l. ANTECEDENTES 
'1. Mediant · . d 2020, la 

aut . e Resolución No. 523 del 15 de diciembre e ·udad de ondad ad · • · - de Movi Chía· . ~m1strativa de transito de la Secretru:ia . al señor 
BRA (D1recc1on de Contravénciones), declaró. reincidente d la de 

• 1 '(AN JOSE VALERA PAREDES identificado con c~ ud a ciudadanía N . , . . - de mas e un fal . o. l 126420115, por la presunta com~s1on (fl 7_ 
ta a las normas de tránsito en un periodo de seis (06) meses. s. 9) _ . . 

~l anttrior acto administrativo fue notificado personalmente al 
mvestigado el 11 de febrero de 2021 informándole que contaba con 
el tér_mino de diez (10) días hábiles p~a que prese~tara los recursos 
de ley contra la decisión (fl.14) 

2. El 20 de 202°1 estando dentro de la oportunidad procesal para ello, el 
señor 523 qel 15 de · diciembre de 2020, interpuso recurso de 
reposición y en subsidio apelación, eri contra de la Resolución No. 523 
del 1'5 de diciembre de 2020. 

' • 3. Mediante Resolución expedida el dia 20 de abril del 2021, la Dirección 
de Contravenciones de la Se'Cretaria 'de ·Movilidad de Chía, resolvió el 
recurso de reposición interpuesto, confirmando en su · integridad la 
Resolución No. 523 del 15 de diciembre de 2020. 

4 _ El 30 ·de abril de 2021 , la Subdirección de Contravenciones de 
Transito, con oficio No. SMM-220-2021, remitió el expediente No. 523 
del , 15 de diciembre de 2020 a esta Dirección para lo de su 
competencia. 

III. CONSIDERAND01S 
' . 

- h procede a: evaluar ·1os argumentos presentados en el recurs d 
El Des~acdol eñor 'BRAYAN JOSE VALERA PAREDES, frente a la de .º. -e 

Pelac1on e s , d 1 - • 'd t c1s1on a . tancia que lo ec aro remc1 en e, con fundament 
d rimera ins · 1 o en el e P , , de la Ley 769 del 2002, preVIo a o cual, se estudi 
artículo 124 tos: a. Del debido proceso, b .. Diferenciaa entre el aran los 
siguientes aspecal la aplicación de la reincidencia y c. Caso e proceso 
contravenclon Y oncreto. 
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4 8 7 7 
RESOLUCIÓN NÚMERO DEL 

14 DIC 20?1 
HOJA No¡ 

a. Del Debido Proceso . 

El debido proceso, es una institt1:ción su~tancial dentro del derecho 
moderno que' contiene las _garantías necesarias para el desarrollo de las 

' garantía~ administrativas y judiciales; este derecho consagrado 'en el artículo 
29 de la Constitución Política, contiene entre otras garantías, el derecho a la 
defensa, al ¿ual se hace referencia en sentencia C-163 del 2019 de la H. 
Corte Constitucional. 

En este orden de ideas, se debe destacar que la Resolución en virtud de la 
cual se sancionó, al impugnante por reincidencia (y que resuelve la situación 
del investiga.do en un solo acto, al aplicar el a quo la consecuencia jurídica 
consagrada en el artículo 124 de la Ley 769 . del 2002, de acuerdo a la 
información consignada en et sistema SIMIT), fue notificada _a este en debida 
forma, para que ejerciera los diferentes medios de impugnación habidos para· 
el caso, que en el procedimiento especial de reincidencia, son lqs 
consagrados-en el artículo 76 de la Ley 1437 del 2011- esto es, los recursos 
de reposición y apelació,n presenfaq.os dentro de los diez (10) díás siguientes 
a la notificación de la Resolución sancionatoria- en aplicación, del principio 
de iritegradón' norma~iva, · cqnsagrado en el artículo 162 de la ley 769 del 
•2002 

De esta manera, no existe ' duda ' del cumplimtento de lo estipulado en la 
constitución y en la presente actuación administrativa habida cuenta, que se· 
garantizaron los derechos al debido proceso, de defensa, publicidad y 
contradicción del investig~do . . 

· b. Diferencias entre el proceso ·contrave~cional y la aplicación de la 
reincidencia, , -. 

Para _ el caso que. nos ocupa, es dable precisar que el proceso 
contravencio~al y la1 actuación .administrativa ádelantada con ocasión 
de la reincidencia, ·son dos procedimientos diferentes: 

1.- Él Proceso Contravencional: El artículo 2 de la Ley 769 del 2002 y las 
__ sentencias C-530 del 2003 1 y T-US-del 2,0042, de_fmen.el comparendo, 

como una orden formal · de notificación para que el presunto 
contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por 

' la comisión de una infracción y así, pue'da _ ejercer su derechÓ a -la 
defensa por sí mismo o mediante apo_derado. En este orden de ideas, 
re

1
sulta obvio, _ que un comparendo no puede asimilarse a la imposición 

de la sanción, como lo indican las referidas sentencias. 

· Luego, al momento . de la notificación' de los comparendos, el 
implicado o presunto contraventor podrá optar por cualquiera de · . 
las siguientes deciiiones consagradas en el artículo 136 del CNTT: 

1 M.P. Eduardo Montealegre Lynett 
2 M.P, Jaime Córdoba Trivifto 

Carrera 11 No.11-29- PBX: (1) 884 4444- Págiria web: www.chia-cundinamarca.gov.co E-mail: 
contactenos@chia.gov.co 



(i) 

(ii) 

(fil) 

4 8 7 7 
REsoLuc16N NÚMERO 

1 4 DIC 2~0~,. Nº i 
DEL 

re.Ita se 
R.e h ha.Zº de la utoridad 
re ~- azar la comisión de la falta: El recd ante la .ª ra para. 
d ªiza.mediante la presentación del inculpa O fecha Y }lo -nacer 
re ~onocimiento para solicitar la fijación de la e pretend-~, n del v:f izar la audiencia, presentar las pruebas q~e inspecc:ábileS 

, ca er, Procedimiento conocido como proceso ne 5 dia6 ital' al 
demparendo, para lo cual el ciudadano tle pata soUc na13, 
0 •Puéa de la imposición del comparendo tra,,.-enclo 

rganiamo de transito el inicio del proceso cpn se 
ando 

.\au la falta cu 50% o 
h mir la .comisión de la falta: Se asume Ita ( sea del 50 d ªte 10 necesario para obtener rebaja de 1~ rnu t r torna el cu~ 5 ; 75% según el caso),es decir cuando el 11;1frac :ra obtener ~a 

, 
0 Paga la multa dentro del plazo previst0 comisión de . 

. efscuentos. ,Con esta actitud se e_stá aceptand~ ª ago es ,declr, 
in racción y por consiguiente realiza el respectivo ~o diudadano 
que_ como consecuencia del comparendo, el prop do d~cfde 
!ºne.. fin proceso contravencional, c:':Sponde, con 
1 oluntariamente cancelar la sanción que le co uridico de la 
0 cual da lugar a que opere · el fenómeno {a iJnputacióll 

asunción de obligaciones por aceptación de •to). En este 
, rea~ada. (Articulo 136 del Código Nacional de Tr~:1 

- H. Corte 
sentido, la sentencia T 616 de 2Q06 de 
Constitucional4 manifiesta: 
" . ecuencia del 

(. • •) Por otra parte, es admisible que como cons al ,-oceso 
comparendo, el propio administrado ponga fin p nte la 
contravencional en su contra, cancelando voluntanczn:.,brl 
sanción que corresponda a la infracción que se ": ª d 
cori lo cual da lugar a que opere el fenómeno (undico , 

' asunción de obligaciones por- la aceptación de la imputa on 
realizada" (negrillas y subrayado fuera de texto). 

'.No · presentarse, ni asu'mir la falta o infracción: Cuan~o el 
citado o presunto contraventor no se presenta, ni asume Ja falta 
(mediante la realización del curso y el pago respectivo), una vez 
vencidos los plazos para obtener descuentos y a mas en el día 

. treinta (30) desde la fecha del comparendo, la autoridad de 
; transito deberá celebrar audiencia pública y tomar la decisión de 
sancionar o abs~lver al G.i~dano. 

• En este ord~n de ideas, ~1 procedim~ento con~~avencional es el que 
surge como conse~uencia _de - la pnmera opc1ori consagrada en el 

· artículo 136 .de la Ley 769 del 2002 -es dedr del rechazo del 
' comparendo-, cuando el inculpado ~cu~e a la autoridad de tránsito, a 
. efestqs~ de que se· apertt~reda aud1benc1a en la q';le_ rinda descargos, 
solic_ite el decr~to y ~rae ~ca prue as Y se ~dopte una decisión, en la 
que se determine s1 re_admednbe es resdponsa _le o no de la infracción 
. puesta. En este-sent1 o, e e recor arse que la norma - .. im . . . , d 5 d' . . en menc1on _ ala el termino perentono e . 1as para que el presunt . f 
sen d ante la: autoridad de tránsito, transcurridos los m ractor 
acud_ realizar ningún reclamo respecto del comparendo . cu es, ya no 
po ra un.puesto. 

1 
i 

. ue se aesarrolla, siguiendo los parámetros del arti 
3 Proced~tenia~jo Renteriá . , culo 158 ibidem 
4 M.P. JaJJile . 
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' -

La Actuación Administrativa Adelantada con oc . i. 
Reincidencia: Es una figura independiente de~~: 0 ~ de la 
contempla el artículo 136 de la ley 769 del 2002 y anutes que 
estipulada en el 124 de la ley 769 del 2002 que señala: se encuentra 

"ARTICULO 124. REINCIDENCI4. En caso de reincid . 
l' . d . t' . encta se suspenderá la zcencu~ ~d- con~ucczódn bp

1
oráun

1 
em_iz~ó de seis meses en 

caso de una nueva reznCI encza se . o ar a sanCI6n. , 

PARÁGRAFO, Se considera reincidencia el haber cometido m~ d _ 
Jalta a las nonnas de tránsito en un periodo de seis meses.,, e una 

Ahora, de la lectura del 124 de la Ley 769 del 2002 es claro 
este · no estipula 

1
un .trámite a seguir cuando opera la figuraq~e 

la reincidencia, tan ,solb .,;establece -un supuesto . de hech e 
consistente en Incurrir en más de una falta de tránsito en u 0 

lapso de seis (06) meses, ·el cual cuando se configura, da lug:. 
a: una consecue.ncia Jurídica, que es la suspensión de la 
licencia de conducción 'por seis me~es o un año ,,-,lo que significa 
que la sanción por reincidencia opera automáticamente 
siempre y cuando .se configure el supuesto de hecho en 
mendón. 

En. igual .sentido, los conceptos MT-1350-2 - 21545 del 20 de 
abril ~e 2007 y ~0191340122951 del 26 de marzo del 2019 
expedidos por el Ministerio de Transporte, reiteran qÚe para 
declarar la reincidencia, no se requiere adelantar un 
procedimiento de audiencia pública, porque ni ' el articulo 124 
de la Ley 769 del -2002, .ni la normativa restante en materia de 
tránsito contemplan dicha posibilidad, por lo _ cual una vez 
confi::ontada . la comisión de más de una infracción dentro del 
período estabiecido por la: ley por -parle de la autoridad de 
tránsito, se ' emitirá acto administrativo motivado contra el cual 
proceden los· recursos de la vía gupemativa de que tratan lo~ 
artículos 74 y sigÚientes de la .Ley 1437 del 2011- contaiÍdo el 
impµgnante' con la posibilidad de solicitar y / o aportar'pruebas 

-junto.__ con· su recurso•, encaminadas a de~virtuar que no ha . 
ip.currido en la figura de la reincidencia- y garantizándose con 
ello el .debido proceso ,en atenc,ión al artículo 29 de la . 
Constitución Pol\tica. - ' 

·, 

En éste orden de ideas,- la reincidencia es una: circunstancia 
agravante de la sanción imponible, cuanµo el investigado 

· comete repetidamente ' infraccit;mes (en este caso, má¡s de una 
falta de ~ánsito eri un lapso de seis (06) meses), dado que esta 
fue la condición dispuesta por el legislador al crear esta fi~-~ª· 
Luego, al no erigirse la reincidencia como_ una sancion 
propiamente dicha, sino como una medida de protección ~e. l_os 
bienes· jurídicos tutelados. por el actual régimen de ~an~ito 

· •b' · un termmo · terrestre, el _ legislador tampoco prescn 1o · 1 determinado para qué la autoridad de tránsito declare ª 

· • . d'namarca.gov.co Carrera 11 No. 11-29 - PBX: (1) 884 4444- Página web: www.ch1a-cun 1 . 
E-mail: 
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OLuc16N NÚMERO 

1 DIC 2021 s , 4 . t-tOJA No -
DEL 

con secuen. . suspe .. cia jurídica derivada de esta 
nsion d 1 1· · · de d · · · • e a 1cenc1a con uccion-. .-.ricio 

. ~·-As1 lllis . onsulta y O 1 _Q3-
<:;i'-dl, enlllo, e~ C\:>nsejo de Estado- sala de C O (rad, lÜ: • : 
06-ooo. Providencia del 03 de agosto del 202 a fllanífestº 2020-00126-00), al referirse a este tefll ' . . Código 

- 4~ . n el ca . · lo 12 · de 
Nacional so de la disposición contenida en el artfcU en materia «se 
COntrave ~e Tránsito, sobre la reincidencia rafo define que zas 
con.sider ncto~es 'de tránsito, se observa que el par1 una falta . a ifíCO. 
normas reinci~encia el ha~er cometi~o más fo cU,al no signt . 
ciue se . e tránsito en un penodo de seis meses», · hoS, ,,. · · 
· JUzga dos veces al inculpado por los mismos hec . l 
" , . 124 de a Cuando 1 · · l rtículo l e Ley 769 ª autoridad competente da · aplicación a a e que esta~ ~e 
la santt _de 2002, Código Nf!cional de .Tránsito Terr~tr 'ar la com~ión 
de más on de suspeitsión de la licencia de _conducció~d" de s~ (6) 
meses de unaf alta a las normas de tránsito en u_r;,:Sttgado por loS 
ntis ' no está sancionando dos veces ~l in l prfrictpio 
co ntos hechos, ni está desconociendo e de texto) 

ftstituctonal d_el non bis in ídem ( ... )" (negrillas fuera 
De , e t . . ia en 11i11gú11 

se modo, •resulta claro, que· la reincidenc i nal del 
sentido implica ·violación al principio constituc 0 

non .bis in ide111. . 

A · · . . 1 proceso ._s~ mismo cab~ aclarar, que la r~incidencia. no es e roceso 
para controvertir hechos, que debieron debatirse en el P 
?0 ntr~v:encional, yfu_ que · las oportunidad«:s procesales P~: 
impugnar las ordenes de comparendo impuestas ,por ~o -
age11tes operativos de control, están previstas en el refendo 
artkulo 136 de la Ley 796 del 2002; norma que además señala 
las- 3 c<;mductas que puede 'asumir el infractor indicadas en el 
literal anterior. - . . . . . 

c. Caso Concreto. 

Realizadas estas consideraciones; se encuentra que los antecedentes que 
·causaron el inicio-de la actuaci~n bajo estudio, corresponden a que: 

. Respecto de las ordenes de compá,ren~~ número 11001000000027695484 
de fecha 15 de ~ctubre de[ 2020 . y; numero 9999999900000467004-8 de 
fecha 04 de novte":bre . de 2~20, impuesta ~l señor(a) BRAYAN JOSE 
VALERA PAREDES,_ .identijkado con cedula d~ ciudadanía No. l 126420115 
por incurrir en las infracciones C 14 y D06 s_e observa de acuerdo al sistema 
SLMIT qu. e al · cancelar el valor correspondiente a estas multas pr . t 

' · l · '6 d l · ' e!)lS o en l l y el inculpado aceptó a comisi n e as mismas, de conforma d t : ' uesto en el artículo 136 del C.N.T. T, modificado por el artici./ 2~ con 
0 -

15!0 019 de 2012 . y la s~ntencta_ T 616 d~ 2~06 de la O 5 del 
~tu •onal (M.P. Jaime Arau10 Rentena), al manifestar lo st' . H. Corte consti cz · · gu1ente: 

., .· r _ otra parte, . , es admisible que como conse · _ 
( .. . ) Po do: el propio administrado ponga n.;. cuencia del -nnren , · ,__ J"•• al ca .. .,..- tonal en su contra, canceKULdo voluntarf Proce.,0 contravenc . , . «mente la 

· _ PBX: (l) 884 4444- Página web: www.chia-cundinarn · 
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ción e corresponda a la injraccl.ón que se le _atribuye, con lo 
san m dico de la 98Unció d 
cua ción re l3- n e obl ª u.ada" (negrillas ' 
y subrayado uera · 

E te orden de ideas, se procede a analizar los argumentos del recurso d 
n 

1
es . . •nterpuesto en el sub iudice, observando lo siguiente· e ape ac1on 1 . · · 

Manifiesta el impugnante, que siendo consciente de las ordenes de 
comparendo que le fueron impuestas en los m~ses de' óctubre y 
noviembre del 2020, procedió a cancelar las_ mismas para evitar 

. inconvenientes, dando a ~ntender que. 1~ suc~d1do fue un error y por 
ende solicita que no se suspenda su hce~ci~ de conducción, dado 
que presenta problemas familiares Y econom_1cos, de~ido a que de el 
depende el sustento de su·.familia. · . 

En consideración a estos argumentos, sea lo. primero reiterar 
como ya se explicó en la parte ~onsiderativa de este acto, que 
ante la imposición de las ordenes de comparendo No. 
1100100000002'1_695484 de fecha 15 de octubre del 2020 ,y 
número 99999999000004670048 de fecha 04 de noviembre de 
2020, el apelante_ contaba con 3. opciones, como lo prevé el 
articulo 136 del CNT; en.concordancia con la sentencia T 616 
de la Corte .Constitucional, que son: (i) impugnar denj:ro de· los 
5 días- hábiles-siguientes a su imposición, cada ~na de las 
ordenes de comparendo rri.ea cionada:s, ante la autoridad de 
tránsito, · · iniéiando un proceso contravencional, p~ 
desvirtuar su responsabilidad en _dichas infracciones . . • J 

mediante · su presentación en aúdie-ncia, la solicitud de 
pruebas, la presentación de alegatos y la emisión de u~ fallo, 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 158 del 
CNT; (ii) guardar silencio, abandonándose a las 'eventuales 
consecuencias adversas derivadas de su negligente ·proceder; 

. o (iii) cancelar el valor correspondiente a estas infracciones de 
tránsito, caso en el cual el inculpado acepta ia comi~ión de,Ias 
mismas, · de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 
del C.N.T.T, modificado por el artículo 205 del Decreto 01? de 
20i2 y la sentencia T 616 de 2006 de la H. Corte 
Constitucionai (M.P. Jaime Arauja Rentería), que al' respecto 
manifiesta: · 

"( .. . ) Por otra parte,. es admisible que como ,consecuencia del 
comparendo, · el propio administrado ponga ftn al. proceso 
contravencional en su contra, cancelando voluntariamente• la 
sanción que c~rresponda a la i,if,:acció~ que se l~ atribuye, 
con lo cual da lugar a que opere el fenomeno fund_ico de 
asunción de obligaciones por: la aceptación de ,la tmputacion 
realizadá" (negrillas y subrayado fuera de texto). 

Gomo puede observarse, habiendo tenido la posibilidad de 
impugnar las ordenes de comparendº . No. 
11001000000027695484 de fecha 15 de octubre d~l 2020.y 
número 999999990_00004670048 de fecha 04 de naviembre de 
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· UClóN NÚMERO DEL ro 

tó por 
2020 AitgDES oP to stl 
can '¡ el señor BRAYAN JOSE VALERA p do con es a 1as 
res ce ar el valor de las mismas, acepta? fracciones n stl 

, no Ponsabilidad en la comisión de dichas in nifiesta e de 
l"tnas d - · ( . lo Jllª ,dJlle escnt e transito, contrano a como O no lo e . su 

la O de apelación, ya que el hecho del pag tada b_aJO de 
cu responsabilidad endilgada)· decisión adoPla autoridad . . n enta y • 1 ' e ver . itac10 trá . nesgo y en a que nada tuvo qu O la hJJ'.1 1 s 
efe ~~ito, siendo el mismo apelante quien caus Jllisión de a 
in/ iv~ de sus derechos, no solo por la ~o cho del pago. 

racciones en mención, sino también por el e 
· ' es L infraccion 

N Uego, al haberse incurrido en la comisión de 1ª:ibre del 2020 
0 · •1 l00l000000027695484 de fecha 15 de oc de noviembre 
numero 99999999000004670048 de fecha 04 

1ante en un 

l e 2020, sin ninguna objeción por parte del adpe ello era la 
apso d · ·d·ca e · e 6 meses la consecuencia JUrl 1 ·no de seis suspen . . - . , . . . r el tern11 , 1 (0

6 
~non de la hcenc1a de conducc1on po .. n el art1cu o 

, 
1 

1 meses, como lo establece a manera de sancio riterio de 
24 del CNT, sin que quepa en este caso un que el 

~roporcionalidad, ya que para ello era neces~: ordenes 
dpelante en su momento a) ~ubiera impugnadº ediJ:niento 

e com.,arendo impuestas, iniciando el prot éNT y la 
contravehcional de que tratan el artículo 136 de . " ) si el 
sentencia T 616 del 2006, que a su vez establece que. 1 ( .. ÍeJ.J y 

. presunto contraventor desatiende la carga impuesta por a ta~s·e 
' comunicada a través del comparendo consistente en presen las 

ante las autoridades de tránsito, deberá asumir ,, 
consecuencias negativas que se deriven de su inobsen,ancia ;o 
b) en su defecto hubiera evitado la comisión de ambas q 
siquiera ·de una sola de estas infracciones en 6 meses. Lo 
anterior, dado que la culpabilidad en la reincidencia n_o se 
ubica en la infracción actual, sino en las conductas antenores 

, del autor, pues el individuo habría podido evitar con mayor 
esfuerzo personál, recaer en la prohibición y evitar la 
consecuencia jurídica consagrada en el artículo 124 del CNT, 
de haber ejercido alguna de las 2 conductas que acá se 
mencionan. 

Ahora, dado que el apelante solicita que no se suspenda su 
licencia de conducción, dado que presenta problemas 
familiares y económicos, debido a que de él depende el 
sustento de su familia, se tiene que este no aporta al plenario 
algún medio probatorio que demuestre la veracidad de lo aquí 
afirmado. No obstante .~un cuando en gracia de discusión se 
tuviera por cierto que el sustento del apelante y el de su 
familia dependen del hecho de contar con una licencia de 
conducción, se ac!a~a qu~- ello ~o es -~~tivo suficiente para 
impedir a la adm1mstrac1on la 1mpos1c1on de las san . . . d 1 d c10nes 
legalmente prev1s:s a ra1z f~ a co~ ucta que se le atribuye _ 
en este caso ha er _codme d1 o ~as de una infracción de 
tránsito en un pe~10 o e seis meses, conforme a 
preceptuado en el articulo 124 de la Ley 769 del 2002. lo 
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Lo anterior, puesto que si bien el Despacho 
necesidades personales del ciudadano, no es res~~ta las 
prela~ión a ella~ por encima d~l mandato legal est~~~i ~e dar 
el Código Nacional de Tránsito; toda vez qu , , ecido en 
legislador regl~entó el terna de Reincidenci: ec;an?o _el 
acápite del citado Código se facultó u ord . nmgun 
Organismos de Tránsito que, para imponer une:os ª . ~os 
debieran ten~r en cuenta si las. personas derivab anciop, 
ingresos mediante la actividad de conducción. an sus 

Respecto de las sanciones por infringir las normas de tr. . 
la Corte Constitucional en sentencia N º T ansito, 

" l d ' · -047 /09 indicó: ... Que e erecho al traba/o debe desarrolla 
manera responsable y con acatamiento a la Constt rse ~e 
i, la Ley y que como consecuencia del desarrollo irre tucfon 

D 
ho l · • ., d . sponsable de este erec a zmposzcwn e sanciones que busca . 

la actividad desarrollada por el particular se hace n reme~zr .. l . • -. .. d necesana 
De esta manera, a zmp?szcwn e comparendos al conducto~ 
pretende generar_ el meJor efecto en el lil)re ejercicio de su 
derecho al trabajo, que generando el fin de buscar 1 • t b · d cua es, cumplir su ra aJo e manera responsable, pero si la cond t 

· · l · uc a res~ltad repettitiva! a sanciones pw:de
1 
n adquirir una mayor 

entida . que raena como consecuencia a sanción hoy impuesta 
al accionante, lo cual fue lo que se presentó en el presente 
caso ... " (Negrilla y subrayado fuera de texto/. 

-~n: hilo de !º ante~or, es impo™:11te · señalar que el 
cmdadano, as1 como tiene derechos, tiene o):>ligaciones que 
cumplir frente a la sociedad, afirmación que se encuentra 
plasmada -en el inciso 2º del artículo cuarto de · La 
Constitución política colombiana, que dispone: 

" ... És deber de los nacionales y de los extratijeros en 
Colombia acatar la Constitución y las leyes, y respetar y 
obedecer a las autoridades ... ". 

Así las cosas, éste Despacho considera que todas las labores 
que se deriven del ejercicio de la actividad de conducir se 
encuentran plasmadas en las diferentes normas de tránsitb y 

. que el recurrente ha desconocido, de manera que no puede ser 
excusa para evadir su responsabilidad por infringir las normas 
de tránsito, el mero hecho de manifestar que al cancelársele su 
licencia de conducción, ello afecta derecho al trabajo, 
vulnerándosele . derechos fundamentales, alegando 
fundamentos de hecho pa.P~ ello, más no de derecho. Por 

. último, este argumento no tiene sustento legal para prosperar, 
por cuanto de aceptar que prima su derecho ~ , trabajo, 
se estatia abriendo la puerta para que todas_ ~quell:s 
personas que derivan sus ingresos de la actiVldad e 
conducción, estén exentas · qe recibir sanci~ne~ ~?r su 
conducta. en la vía es decir que en la apreciacion del · ' · ·ngresos de la 
ciudadano los conductores que generan sus 1 

t
. 'd · ados por cometer 

ac 1Vl ad de conducir, po deben ser sancion 
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infracciones ales que en 
, efecto t' y atentar contra derechos fundaJilent . dad de 
todos 1 tenen una mayor Prelación la vida y segµn 

os actores viales. ' r ·· . 
inalrnente i • • arte de la 

reso1u . . , es pertinente aclarar que en ninguna p t el 
d c1on im d . . 1 apelan e, -esarr 11 pugna a, se ·ha 1mped1do a s se 
le ha o .o de alguna actividad económica ni mucho me.?.º de 

negad · · · ens1on su lic . 0 su derecho, al trabaJ·o ya que la susp . . . de ' enc1a de d •. ·• d 1 eierc1c10 cualqu. con ucc1on, no lo priva per se e . . ne 
dese ..... te~ otra actividad económica (o aun de la que . vie o 

.. ,penand 1 · vestigado n dernu- · 0
, por cqanto se reitera e m · ea . estra qu 1 . ' labores s ltnpre . • e para e eJercicio de sus ·o lo 

'-· que · sc:nd1bl«t la,actividad de conducción) ; por el contra(769 
de 2~1t1 

s~ -~ª-realizado es el cumplimiento de una Ley, Le 
1383 2 Cod1go Nacional de Tránsito, modific~da ~or ~a un~ 

, infr d.e 2010f por haber-cometido el investigado mas de 
lo acción a las normai¡; de tránsito en un lapso de 6 meses-1 

cua1 tra ' · · que en e Prese - e una conse~u_encia pot su actuac1on, . . de 
· nte caso se traduce en la suspensión de la licencia • 

~~~~~cción en los términos del artículo 124 de la Ley 769 del 

_ ~n este s~ntido .. ; es imperativo aclarar, que el desarrollo Y la 
' -álvaguarda . del · derecho al trabajo del recurrente, no se 
encuentra atado al hecho de contar con una licencia de 
con.ducción; adicionalmente, las labores y deberes que .se , 
denvan . de la actividad · de conducir, están taxativamente . 
plasmadas en las diferentes · normas de tránsito que el 
recurre~te ha desconocido; d~ suerte que no puede excusarse 
~n una presunta vulneración de su derecho al trabajo o de su 

, libertad de escoger profesión u oficio, para justificar su actu_ar, 
transgresor d_e la ley en _materia de tránsito terrestre. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 
f ' ' . 

ARTÍCULO PJUl\fERO.- Confirmar en todas ~us partes la decisión proferida 
por la . Dirección , de Con~rávenciones de . ~a Secretaría de Movilidad del 
Municipio de Chía, a traves de la ~e~oluc1on 523 del 15 de diciembre del 
2020, adelantada en contra. del sen~r BRAYAN JOSE VALERA PAREDES, 
'd t'fi do con cedula de cmdadania No. 1126420115, de acuerdo con lo 1 en 11ca . ·d · 

la Parte motiva de este prove1 o. expuesto e~ · . 

' ' SEGUNDO.- NOTIFICAR' al ~on!1°avent?r o ' su defensor el 
. ARTÍC~O resente proveído, conforme lo _establecido en el artículo 

67 contemdo del P Le 1437 del 2011, en el artículo 8 del Decreto Legislativy 
siguientes de la . y . del 2020. . o 
No. 806 del 04 de Jumo 

' 
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AltTfCULO TERCERO.- 4 presente · Resolución rige 
notificación y contra ella no proced_e recurso alguno. a parfu de su 

ARTlCULO cuARTO_.- C':m~lido · lo anterior, devolver 
oficina de origen para el tramite correspondiente. el expediente a la 

. · 1 4 DIC 2021 
Dada en el Municipio de Chía el ________ _ 

. MILTON 
DIRECTOR DE SERVI_CIOS _íJ~ SECRETA . 

1,i1U;8(.i\l~/H~~NA1mEz _ 

P~yectó: 7ífffMM / · <. :::·===-==p~:::_~-

IÓNDELT . 
CHÍA RANSPORTE 

\ 

\ 
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